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1 REQUERIMIENTOS 

 

1.1 ¿COMO PUEDO APORTAR DOCUMENTACIÓN POR EL PORTAL DEL SOLICITANTE? 

En el Portal del Solicitante, apartado “Documentación” y subapartado “Documentación de 
tramitación”, en “Adjuntar documento a iniciativa del interesado” pueden seleccionar el tipo de 
documento que quieran presentar. Recuerden que deberán subir y presentar cada documento de 
forma individual. 
 

 

 

 
 

1.2 ¿COMO PUEDO APORTAR DOCUMENTACIÓN RELATIVA A UN REQUERIMIENTO POR EL PORTAL 

DEL SOLICITANTE? 

 

Tras comparecer a la notificación recibida, desde el Portal del Solicitante podrá aportar la subsanación 
correspondiente en “Adjuntar documento de respuesta”.  
Recuerden que se debe seleccionar el tipo de documento a subsanar para subirlo y posteriormente 
presentarlo de forma individual. 
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1.3 ¿PUEDO APORTAR DOCUMENTACIÓN POR OTROS MEDIOS? 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 

35 del Real Decreto-ley 36/2020, los solicitantes deberán realizar la presentación y tramitación de 

solicitudes, así como de la documentación que les sea requerida en cualquier otro trámite del 

procedimiento, por vía telemática a través de la sede electrónica del MITMA, utilizando los 

formularios y modelos específicos de documentos establecidos disponibles en la misma, salvo que se 

indique otra vía en la correspondiente convocatoria.  

 

Por tanto, toda la documentación aportada debe subirse a la plataforma de la Sede Electrónica tal y 

como se indica en el punto 1.2, no se admitirá la documentación aportada a través del buzón, por 

correo electrónico o a través de otro registro. 
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1.4 ¿LOS DOCUMENTOS ENVIADOS PARA SUBSANACIÓN DEBEN IR FIRMADOS? 

Todos los documentos que sufran modificaciones o correcciones que se envíen de nuevo para 
subsanación deben ir firmados electrónicamente. 

 
 

1.5 ¿SE DEBE APORTAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA FIRMADA? 

Todos los “modelos” de documentos que en el Portal de Subvenciones indican “Requiere firma” 
deberán presentarse firmados por el representante legal indicado en la solicitud. El sistema no deja 
presentar un documento que “Requiere firma” si no está firmado. 
En la documentación que haya que hacer modificaciones por un requerimiento, deberá ser 
modificada con los datos solicitados y nuevamente firmada electrónicamente tras finalizar los 
cambios. Los documentos que sean modificados tras la firma no serán válidos. 
 

1.6 ¿PUEDO PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN OTRO IDIOMA? 

Si la documentación original es en otro idioma distinto del castellano, se deberá adjuntar la 
documentación original junto con una traducción jurada. 
 

1.7 CERTIFICADO B07: aportar certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 

(AEAT). 

Se aportarán los certificados o documentos equivalentes expedidos a efectos de recibir una 
subvención de las Administraciones Públicas por una autoridad judicial, notarial o administrativa 
competente del Estado miembro o del país de origen (o de establecimiento) que demuestre que el 
potencial beneficiario cumple con las obligaciones tributarias (Certificado AEAT B07). 
 
Se aportará dicha documentación alcanzando en su vigencia la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la subvención, esto es, el 30 de junio de 2023, y en lengua castellana 
o junto con traducción jurada al castellano. 

 

 

1.8 CERTIFICADO B08: aportar certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de las 

cotizaciones sociales (TGSS). 

Se aportarán los certificados o documentos equivalentes expedidos a efectos de recibir una 
subvención de las Administraciones Públicas por una autoridad judicial, notarial o administrativa 
competente del Estado miembro o del país de origen (o de establecimiento) que demuestre que el 
potencial beneficiario cumple con las obligaciones de las cotizaciones sociales (Certificado TGSS B08) 
 
Se aportará dicha documentación, alcanzando en su vigencia la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la subvención, esto es, el 30 de junio de 2023, y en lengua castellana 
o junto con traducción jurada al castellano. 
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1.9 CERTIFICADO B02.2: aportar certificado de titularidad de cuenta. 

El certificado de titularidad de cuenta debe estar expedido en el año en curso (2023) y estar firmado 
electrónicamente por la entidad bancaria mediante un sistema de identificación y firma electrónica 
que cumpla los requisitos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y de conformidad con el artículo 20.2 de las bases reguladoras, 
aprobadas por la Orden TMA/391/2022, de 26 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en concurrencia no competitiva del eco-incentivo para el impulso 
del transporte marítimo de mercancías basado en el mérito ambiental y socioeconómico en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y el procedimiento y la convocatoria para la 
selección de entidades colaboradoras que participarán en su gestión. 
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1.10 ¿CÓMO DEBEN ESTAR EXPEDIDOS LOS CERTIFICADOS AEAT (B07) Y EL TGSS (B08)? 

Ambos certificados deben estar expedidos con vigencia para el 30 de junio del 2023, y expedido 
específicamente para obtener subvenciones. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para aquellos casos de empresas extranjeras, tal como se indica en el artículo 9.1 b) de la 
Convocatoria de beneficiarios (BOE de 20 de septiembre de 2022), se aportarán los documentos 
equivalentes expedidos por una autoridad judicial, notarial o administrativa competente del Estado 
miembro o del país de origen (o de establecimiento) que demuestre que el potencial beneficiario 
cumple con tales requisitos. 

 

Cuando el Estado miembro o el país de que se trate no expida tales documentos o certificados, o en 

los Estados miembros o países cuya legislación no prevea la declaración jurada, estos certificados se 

podrán sustituir por una declaración jurada por una administrativa competente, un notario o un 

organismo profesional o mercantil competente del Estado miembro o país de origen o del Estado 

miembro o país en que esté establecido el operador económico. 
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1.11 ¿CÓMO RELLENAR EL DOCUMENTO B03 DECLARACIÓN RESPONSABLE EN EL PUNTO 9? 

El documento B03 en el apartado 9 debe rellenarse con una de las dos opciones indicadas. En caso 

de indicar cuentas consolidadas formuladas por la sociedad matriz, se deberá entregar una carta de 

patrocinio como se indica en el punto 36.b de las bases reguladoras  

 

 
 
El documento B03 en el apartado 9 debe rellenarse con una de las dos opciones indicadas. En caso 

de indicar cuentas consolidadas formuladas por la sociedad matriz, se deberá entregar una carta de 

patrocinio como se indica en el punto 36.b de las bases reguladoras  

 

1.12 ¿CÓMO RELLENAR EL DOCUMENTO ANEXO I C DECLARACIÓN RESPONSABLE: LEGISLACIÓN Y 

POLÍTICA AMBIENTAL? 

Una vez completados los datos, hay que identificar el nombre del proyecto, esto es, el nombre del 

programa al que se le está solicitando la subvención (Eco-incentivo Marítimo) como se muestra en el 

recuadro más abajo. Este documento debe ir también firmado electrónicamente. 
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1.13 ¿CÓMO RELLENAR EL ANEXO I DEL DOCUMENTO J01 MEMORIA DE ACTIVIDADES 

SUBVENCIONADAS? 

Se deben marcar los recuadros situados a la derecha para todos aquellos documentos a aportar y 

enviar. 

 
 

1.14 ¿PUEDO AÑADIR MÁS FILAS (REGISTROS) EN EL DOCUMENTO D00 EN LA SUBSANACIÓN? 

No es posible añadir más servicios, solo se tendrán en cuenta los que se rellenaron en el documento 

D00 que se entregó con fecha anterior a 30 de junio. Podrán subsanarse errores u omisiones de datos 

de los campos que se requieran, sin que en ningún caso se añadan más registros que los aportados 

inicialmente. 

 

1.15 ¿QUÉ DOCUMENTOS TENGO QUE APORTAR EN EL J02? 

Se tendrán que aportar todas las facturas que estén incluidas en el documento D00, y los documentos 

justificativos de pago (extractos bancarios) donde se indique el nº de documento de pago, la fecha, 

nº de cuenta del pagador y en concepto el nº de factura al que se hace el pago.  

En caso de no tener en el concepto el número de factura, deberán aportar una relación de facturas 

y documentos de pago, además de una declaración responsable firmada electrónicamente, 

confirmando la veracidad de dicha relación. 

 


